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  Honorable Cámara de Senadores
              Prosecretaría

                Corrientes

                             Informe de Sesión
REUNIÓN

HONORABLE   SENADO   de   CORRIENTES

(Nº 243/08)

3ª   Sesión  Ordinaria
 03 de Abril de 2008 - Hora: 11:00
Inicio de Sesión 14:08 hs.-
* Constatación del Quórum.-
           Senador ausente: COLOMBO, Horacio Alberto.-

* Izamiento del Pabellón Nacional.-

* Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 27-03-08.- (APROBADA).
ASUNTOS ENTRADOS

Notas Entradas
1.-  Nota Nº 985/07: Poder Judicial de la Nación informa llamado a Concursos Públicos de Oposición y Antecedentes Nros. 181/08 (Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 2 de Corrientes) y 196/08 (Cámara Federal de Apelaciones de Corrientes) para un cargo de Juez.-

2.-  Nota Nº 986/08: Presidente de la Asociación de Padres de Niños Autistas (APADEA) S/ adhesión al “Día Mundial de Concientización sobre el Autismo”,  a conmemorarse el día 02 de Abril del corriente año.-
Las notas fueron leídas en sesión de  la  fecha y

archivadas en Prosecretaría.-
1 -
PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES


Proyectos de Ley:

1.01. Expte. Nº 2088/08:
 Proyecto de Ley presentado por el Senador Sergio Moisés Flinta por el que se regula el ejercicio profesional del Licenciado en Nutrición.-
Pasó a las Comisiones de: Legislación y Asuntos Constitucionales /

Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.-

1.02. Expte. Nº 2091/08:
Proyecto de Ley presentado por el Senador Horacio Alberto Colombo de procedimiento de conocimiento por inconstitucionalidad de normas.-
Pasó a la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.-

1.03. Expte. Nº 2092/08:  Proyecto de Ley presentado por el Senador Horacio Alberto Colombo por el que se establece el Sistema de Historias Clínicas Digitales (HCD), para todo paciente de cualquier efector de salud de la Provincia de Corrientes.-
Pasó a las Comisiones de: Legislación y Asuntos Constitucionales /

Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.-

1.04. Expte. Nº 2094/08:  Proyecto de Ley presentado por el Senador Horacio Alberto Colombo 



por el que se regula las videocámaras de seguridad.-
Pasó a la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.-
Proyectos de Resolución:

1.05.Expte. Nº 2087/08:
  Proyecto de Resolución presentado por la Senadora Susana Edid González por el que solicita al Poder Ejecutivo que la Dirección General de Rentas de la Provincia implemente el sistema de presentaciones de declaraciones juradas impositivas mediante transferencia electrónica de datos.-
Pasó a la Comisión de Impuesto y Presupuesto.-

1.06.Expte. Nº 2090/08:
  Proyecto de Resolución presentado por el Senador Horacio Alberto Colombo por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial, para que a través del organismo pertinente, informe sobre la implementación del Programa Nacional contra la hipertensión, la diabetes y  la obesidad (HADOB).-
Pasó a la Comisión de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública.-
 
1.07.Expte. Nº 2093/08:   Proyecto de Resolución presentado por el Senador Horacio Alberto Colombo  por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial interceda ante  la Dirección Nacional de Vialidad, para que proceda la reparación y bacheo de la Ruta Nac. Nº 12, desde Goya  hasta el empalme con la Ruta Nacional  Nº 123.-
Pasó a la Comisión de Hacienda y Obras Públicas.-
Proyectos de Declaración:

    1.08.Expte. Nº 2089/08:    Proyecto de Declaración presentado por el Senador Jorge Eduardo Simonetti  de interés legislativo la realización de la Conferencia “¡Exito!, Estrategias, Tácticas e Ideas de Marketing y Ventas que funcionan”, a realizarse en el Hotel Guaraní el 12 de junio del cte. año.-
APROBADO SOBRE TABLAS. Es Declaración Nº 03/08.-
ORDEN DEL DÍA

(Nº 243/07)
Asunto  a tratar con preferencia

01. Expte. Nº 2083/08:
Proyecto de Ley presentado por el Senador Gustavo Adolfo Canteros  por el que se dispone la inclusión en todas las comunicaciones oficiales de un membrete conmemorativo del centésimo aniversario del Nacimiento del Ex-Presidente Dr. Arturo Frondizi.-
APROBADO. Pasa a la H. Cámara de Diputados.-
Asuntos  a tratar

 02. Expte. Nº 1682/06:
Honorable Cámara de Diputados remite en revisión Proyecto de Ley de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional Nº 25.396 (Día Nacional del Donante Voluntario de Sangre).-
APROBADO. Es Ley Nº 5.814.-

 03. Expte. Nº 1762/07:
Proyecto de Ley presentado por el Senador Horacio Alberto Colombo por el que se establece que la Legislatura de la Provincia de Corrientes deberá traducir al Sistema Braille las leyes, decretos, o reglamentaciones de interés específicos para personas con discapacidad visual.-
APROBADO. Pasa a la H. Cámara de Diputados.-

 04. Expte. Nº 1787/07:
Proyecto de Ley presentado por la Senadora Gabriela Margarita Médici  por el que se regula el funcionamiento del servicio de ambulancias, en cuanto a su instalación, habilitación y funcionamiento.-
APROBADO. Pasa a la H. Cámara de Diputados.-

 05. Expte. Nº 1809/07:
Proyecto de Ley presentado por el Poder Ejecutivo Provincial por el que se crea el Fondo Fiduciario de Energía (F. E.).-
Vuelve a las Comisiones de: Legislación y Asuntos Constitucionales /

Hacienda y Obras Públicas

y se remite también a las Comisiones de:

Impuesto y Presupuesto / Ecología, Medio Ambiente y Turismo.-

 06. Expte. Nº 1813/07:
Proyecto de Ley presentado por el Senador Jorge Eduardo Simonetti por el que se dispone que en toda publicidad audiovisual realizada por el Gobierno de la Provincia de Corrientes o por sus Organismos, Entes, Empresas o Agencia dependientes deberán contar con los elementos necesarios para garantizar el acceso a personas hipoacúsicas, disminuidas visuales y no videntes.-
APROBADO. Pasa a la H. Cámara de Diputados.-

 07. Expte. Nº 1860/07:
Proyecto de Ley presentado por el Poder Ejecutivo Provincial por el que se crea el Fondo Provincial Permanente de Recompensas.-
Vuelve a las Comisiones de: Legislación y Asuntos Constitucionales /

Hacienda y Obras Públicas.-

 08. Expte. Nº 1878/07:
Proyecto de Ley presentado por el Senador Horacio Alberto Colombo por el que se establece que las páginas web, de propiedad del Estado Provincial, deben estar diseñadas para garantizar la accesibilidad de personas con discapacidades.-
APROBADO. Pasa a la H. Cámara de Diputados.-

Incorporación a este Orden del Día:

01. Expte. Nº 2095/08:
Proyecto de Ley presentado por el Senador Sergio Moisés Flinta de regulación de la Publicidad Oficial.-

Pasó a la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.-
